
 

RESOLUCIÓN NORMATIVA DE DIRECTORIO Nº 102400000028 
R-0011-01 

 
MODIFICACIÓN A LA RND N° 102000000029 “PAGO DE IMPUESTOS VÍA SIGEP/SIN” 
 

La Paz, 30 de octubre de 2024 

 
VISTOS Y CONSIDERANDO:  

 
Que el Artículo 64 de la Ley N° 2492 de 2 de agosto de 2003, Código Tributario Boliviano, establece 
que la Administración Tributaria se encuentra facultada para emitir normas reglamentarias 
administrativas de carácter general a efectos de la aplicación de las normas tributarias, las que no 
podrán modificar, ampliar o suprimir el alcance del tributo ni sus elementos constitutivos.  

 
Que los Artículos 78 y 79 de la Ley N° 2492 de 02 de agosto de 2003, Código Tributario Boliviano, 
facultan al Servicio de Impuestos Nacionales a establecer la forma de presentación de declaraciones 
juradas y pago de tributos, utilizando los medios e instrumentos tecnológicamente disponibles en el 
país. 

 
Que el Articulo 7 del Decreto Supremo N° 27310 de 9 de enero de 2004, Reglamento del Código 
Tributario Boliviano, dispone que las operaciones electrónicas realizadas y registradas en el sistema 
informático de la Administración Tributaria por un usuario autorizado surten efectos jurídicos y tienen 
validez probatoria; presumiéndose que toda operación electrónica registrada en el sistema 
informático pertenece al usuario autorizado. 

 
Que mediante la Resolución Normativa de Directorio (RND) N° 102000000029 de 27 de octubre de 
2020, “PAGO DE IMPUESTOS VÍA SIGEP/SIN”, el Servicio de Impuestos Nacionales estableció el 
procedimiento para el pago de obligaciones tributarias vía Sistema de Gestión Pública (SIGEP), por 
medio de la Oficina Virtual del Servicio de Impuestos Nacionales. 

 
Que se efectuaron las adecuaciones tecnológicas respectivas, para que se pueda incluir el pago de 
Regalías Mineras a través del sistema SIGEP/SIN, aspecto que permitirá a los contribuyentes 
alcanzados por esta obligación, contar con información en línea y viabilizar sus procesos ante las 
instancias que correspondan. 

 
Que conforme al Inciso p) del Artículo 19 del Decreto Supremo Nº 26462 de 22 de diciembre de 
2001, Reglamento de aplicación de la Ley Nº 2166 del Servicio de Impuestos Nacionales, el Presidente 
Ejecutivo en uso de sus atribuciones y en aplicación del Inciso a) del Numeral 1 de la Resolución 
Administrativa de Directorio Nº 09-0011-02 de 28 de agosto de 2002, se encuentra autorizado a 
suscribir Resoluciones Normativas de Directorio.  

 
POR TANTO: 

 
El Presidente Ejecutivo a.i. del Servicio de Impuestos Nacionales, en uso de las facultades conferidas 
por el Artículo 64 de la Ley Nº 2492 de 2 de agosto de 2003, Código Tributario Boliviano, y las 
disposiciones precedentemente citadas, 
 

 
 



RESUELVE: 
 
Artículo Único.- Modificar el Artículo 5 de la Resolución Normativa de Directorio N° 102000000029 
de 27 de octubre de 2020, sustituyendo el texto: “(excepto el pago de Retenciones, pago de Regalías 
Mineras e Impuesto Directo a los Hidrocarburos, que continuarán efectuándose a través del 
SIGMA/SIGEP)”, por: “(excepto el pago de Retenciones e Impuesto Directo a los Hidrocarburos, que 
continuará efectuándose a través de los canales habilitados para el efecto)”. 
 
Regístrese, publíquese y cúmplase. 
 
 
 
 

Lic. V. Mario Cazón Morales 
Presidente Ejecutivo a.i. 
Servicio de Impuestos Nacionales 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 


